
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Código AFINCO-FR-46

CONTROL FINANCIERO Y CONTABLE Versión 1

AUTORIZACION DE PAGO PRESTACIÓN DE SERVICIOS FECHA 11/03/2026

INFORMACION BASICA DEL CONTRATISTA
Dependencia: SUGE Pago No: 1 Total de Pagos 9

Nombre/Razón Social: JOSE ROSARIO
HERNANDEZ MOGOLLON Naturaleza: PERSONA JURIDICA Identificacion: 88155614

Correo: jhernandezm@invias.gov.co Telefono de contacto: 3132363080 Extension:

INFORMACION DEL CONTRATO / CONVENIO
Contrato No.: 891 Periodo a pagar: FEBRERO Plazo de Ejecucion: 01/10/2026

Fecha de Iniciacion: 02/02/2026 No RP: 198126 Requiere Informe: SI
Departamento: NORTE DE SANTANDER Municipio: Cúcuta

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL
Número Compromiso Rubro Recurso Valor

198126 C-2401-0600-86-51102D-2401020-02 16 4263000

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $35,280,000.00
Valor Adición: $0.00
Valor Reducción: $0.00
Valor Prorrogas: -------
Valor Total Contrato: $35,280,000.00
Total Pagado: $0.00
Valor Honorarios: $4,263,000.00
Gastos de Viaje: $0.00
Saldo: $35,280,000.00
Valor a pagar: $4,263,000.00
Menos este pago: $31,017,000.00

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN

OBJETO:
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS REQUERIDAS
PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES; PROGRAMAS; PROYECTOS; CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO DE LA

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER.

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACCIONES
1.RADICAR Y TRAMITAR LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS, OFICIOS Y RESOLUCIONES QUE
LE SEAN REQUERIDOS POR EL SUPERVISOR DEL
CONTRATO.

Se brindó apoyo en el trámite y gestión de los recibos correspondientes a los servicios
públicos de la Dirección Territorial Norte de Santander, garantizando su adecuada
revisión, validación y formalización conforme a los procedimientos administrativos
establecidos.

2. APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DE PLANES DE
MEJORAMIENTO, PLANES DE ACCIÓN Y DEMÁS
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS REQUERIDOS EN LA
DIRECCIÓN TERRITORIAL.

Se brindó apoyo en la elaboración del presupuesto correspondiente a los implementos
requeridos para el mantenimiento de la piscina ubicada en la sede social de la Dirección
Territorial, realizando la identificación y cuantificación de los insumos necesarios para su
adecuado funcionamiento y conservación.

3. REALIZAR LA RECEPCIÓN, REVISIÓN,
ORGANIZACIÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL DE LA
CORRESPONDENCIA Y DEMÁS COMUNICACIONES
ALLEGADAS A LA DIRECCIÓN TERRITORIAL.

Se brindó apoyo en la organización y clasificación de los expedientes allegados a la
Dirección Territorial, efectuando su correspondiente archivo y disposición en cajas
documentales, conforme a los lineamientos de gestión documental vigentes.

4. APOYAR EN LAS SOLICITUDES ASIGNADAS
RELACIONADAS CON LA BÚSQUEDA Y
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN QUE REPOSE EN
LOS DIFERENTES APLICATIVOS O ARCHIVOS
INSTITUCIONALES.

Se brindó apoyo en la elaboración de tablas de control, con el propósito de clasificar,
organizar y sistematizar la documentación contenida en las cajas de archivo
correspondientes a CETIL, conforme a los lineamientos de gestión documental aplicables



INSTITUCIONALES.
5. APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE
DOCUMENTOS, INFORMES Y COMUNICACIONES
REQUERIDAS POR EL ÁREA TÉCNICA, FINANCIERA,
JURÍDICA Y AMBIENTAL DE LA DIRECCIÓN
TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON LAS
INSTRUCCIONES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

Se brindó apoyo técnico en la elaboración de los presupuestos para la adecuación de la
sede del Instituto Nacional de Vías – Dirección Territorial Norte de Santander, así como
para la rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de las subestaciones eléctricas y su
red externa en las infraestructuras Sur y Norte del CENAF, ubicadas en el Puente
Internacional Atanasio Girardot, municipio de Villa del Rosario.

6. APOYAR EN LA ELABORACIÓN, CONSOLIDACIÓN
Y CUSTODIA DE LAS BASES DE DATOS E INFORMES
DE GESTIÓN ASOCIADOS A LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL.

Se brindó apoyo en la revisión de las carpetas correspondientes a los exfuncionarios del
Instituto, con el fin de verificar y corroborar la información registrada, la cual se encuentra
bajo custodia institucional, garantizando su integridad y concordancia con los archivos
físicos existentes

7. APOYAR EN LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE
LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN LOS
APLICATIVOS DEL INSTITUTO, EN EL MARCO DE
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DE LA
DIRECCIÓN TERRITORIAL ASIGNADOS POR EL
SUPERVISOR DEL CONTRATO.

Se brindó apoyo en la actualización de la información registrada en CETIL
correspondiente a los exfuncionarios, con base en la verificación y validación de los
expedientes físicos que reposan en el archivo de la Entidad, garantizando la coherencia y
concordancia entre los registros digitales y la documentación física.

8. APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE
DOCUMENTOS, ACTAS E INFORMES REQUERIDOS
PARA LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LOS
CONTRATOS O CONVENIOS A CARGO DE LA
DIRECCIÓN TERRITORIAL.

Durante este periodo no se realizó dicha actividad

9. APOYAR EN LA ELABORACIÓN LAS ACTAS DE
REUNIÓN E INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS
POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO.

Se brindo apoyo en la realización de informe técnico en atención al oficio radicado el 12 de
febrero de 2026 por la Junta de Acción Comunal del barrio Los Colorados, mediante el
cual se solicita la limpieza de la alcantarilla ubicada en la Avenida 10 con Calle 35 y la
evaluación para la habilitación de un paso peatonal contiguo a la Calle 36 sobre la Avenida
10.

10. BRINDAR APOYO EN LA ACTUALIZACIÓN,
RECOPILACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS
INDICADORES DE GESTIÓN, EJECUCIÓN Y AVANCE
DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS
INSTITUCIONALES.

Durante este periodo no se realizó dicha actividad

AUTORIZACION DE PAGO

De acuerdo con la Resolución número 8121 del año 2018, modificada por la Resolución 8130 de 2018, y modificada parcialmente
y adicionada por la Resolución 359 de 2019 y las resoluciones de delegación que se derivan de estas, se AUTORIZA EL PAGO A
FAVOR DEL CONTRATISTA con cargo al registro presupuestal del contrato. Para proceder con el presente pago, en calidad de
supervisor del contrato/convenio anotado, certifico que el contratista cumplió con el objeto del contrato y lo estipulado
contractualmente. En igual sentido certifico que el contratista cumplió con el pago de aportes al sistema de seguridad social en
salud y pensión y/o parafiscalidad aplicable, en los términos previstos en la Ley 100 de 1993, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003,
Ley 797 de 2003, por el Decreto 1703 de 2002 y las demás normas concordantes y complementarias sobre la materia.

OBSERVACIONES

 

                                                            

LEONEL VALERO ESCALANTE 

DIRECTOR TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 
DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER

Documento Firmado Electrónicamente





MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

w 

 

  

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON 
N° DE IDENTIFICACIÓN 88155614 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LAS LABORES 
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS REQUERIDAS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, 
CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO DE LA DIRECCION 
TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 MESES 

VALOR INICIAL 
TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE ($35.280.000) 

FECHA ORDEN DE INICIO 02 DE FEBRERO DE 2026 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN 

01 DE OCTUBRE DE 2026 

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA (solo 
cuando aplique) 

NO 

SUSPENSIONES 
(solo cuando aplique) 

  

VALOR TOTAL (INCLUIDO 
ADICION(ES)) 

TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE ($35.280.000) 

FECHA DE TERMINACION (DESPUES 
DE LAS PRORROGAS) 

N/A 

PERIODO DE ACTIVIDADES DE 
ESTE INFORME 

PERIODO DEL 02 AL 28 DE FEBRERO 2026 

 

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas en el 
período para el cumplimiento de el mismo, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas, documentos, planillas, 
listados, etc.). 

INFORME No. 01 

FECHA DEL 
INFORME 

DD MM AA 

03 03 2026 

 
DIRIGIDO A: 

 
LEONEL VALERO ESCALANTE 
Director Territorial Norte de Santander 

 

 

0891 DE 26 DE 
ENERO DE 2026 

FECHA 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

 
 

 
Obligaciones específicas 

 
Evidencias y ubicación 

 
1.Radicar y tramitar los actos administrativos, oficios y 
resoluciones que le sean requeridos por el supervisor del 
contrato. 

 

Se brindó apoyo en el trámite y gestión de los recibos 
correspondientes a los servicios públicos de la Dirección 
Territorial Norte de Santander, garantizando su adecuada 
revisión, validación y formalización conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos. 

 
2. Apoyar en el seguimiento de planes de mejoramiento, 
planes de acción y demás trámites administrativos 
requeridos en la Dirección Territorial. 

 
Se brindó apoyo en la elaboración del presupuesto 
correspondiente a los implementos requeridos para el 
mantenimiento de la piscina ubicada en la sede social de la 
Dirección Territorial, realizando la identificación y 
cuantificación de los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento y conservación. 
 

 
 
3. Realizar la recepción, revisión, organización y archivo 
documental de la correspondencia y demás 
comunicaciones allegadas a la Dirección Territorial. 

 
Se brindó apoyo en la organización y clasificación de los 
expedientes allegados a la Dirección Territorial, efectuando 
su correspondiente archivo y disposición en cajas 
documentales, conforme a los lineamientos de gestión 
documental vigentes. 
 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

 
 

 
 
4. Apoyar en las solicitudes asignadas relacionadas con la 
búsqueda y suministro de información que repose en los 
diferentes aplicativos o archivos institucionales. 

 

 

Se brindó apoyo en la elaboración de tablas de control, con el 
propósito de clasificar, organizar y sistematizar la 
documentación contenida en las cajas de archivo 
correspondientes a CETIL, conforme a los lineamientos de 
gestión documental aplicables.

 

 

 
5. Apoyar en la elaboración de documentos, informes y 
comunicaciones requeridas por el área técnica, 
financiera, jurídica y ambiental de la Dirección 
Territorial, de conformidad con las instrucciones del 
supervisor del contrato. 
 

 
Se brindó apoyo técnico en la elaboración de los presupuestos 
para la adecuación de la sede del Instituto Nacional de Vías – 
Dirección Territorial Norte de Santander, así como para la 
rehabilitación, mantenimiento y mejoramiento de las 
subestaciones eléctricas y su red externa en las 
infraestructuras Sur y Norte del CENAF, ubicadas en el 
Puente Internacional Atanasio Girardot, municipio de Villa del 
Rosario. 
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
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6. Apoyar en la elaboración, consolidación y custodia de 
las bases de datos e informes de gestión asociados a los 
contratos y convenios de la Dirección Territorial. 

 
Se brindó apoyo en la revisión de las carpetas 
correspondientes a los exfuncionarios del Instituto, con el fin 
de verificar y corroborar la información registrada, la cual se 
encuentra bajo custodia institucional, garantizando su 
integridad y concordancia con los archivos físicos existentes 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

 
 

 
7. Apoyar en la revisión y actualización de la información 
registrada en los aplicativos del Instituto, en el marco de los 
programas y proyectos a cargo de la Dirección Territorial 
asignados por el supervisor del contrato. 

 
Se brindó apoyo en la actualización de la información 
registrada en CETIL correspondiente a los exfuncionarios, 
con base en la verificación y validación de los expedientes 
físicos que reposan en el archivo de la Entidad, garantizando 
la coherencia y concordancia entre los registros digitales y la 
documentación física. 

 

 
8. Apoyar en la elaboración de documentos, actas e 
informes requeridos para los procesos de liquidación de los 
contratos o convenios a cargo de la Dirección Territorial. 

 
 

Durante este periodo no se realizó dicha actividad  
 
 

 
9. Apoyar en la elaboración las actas de reunión e informes 
que sean requeridos por el supervisor del contrato. 

Se brindo apoyo en la realización de informe técnico en 
atención al oficio radicado el 12 de febrero de 2026 por 
la Junta de Acción Comunal del barrio Los Colorados, 
mediante el cual se solicita la limpieza de la alcantarilla 
ubicada en la Avenida 10 con Calle 35 y la evaluación 
para la habilitación de un paso peatonal contiguo a la 
Calle 36 sobre la Avenida 10.  
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INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
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10. Brindar apoyo en la actualización, recopilación y 
consolidación de información relacionada con los 
indicadores de gestión, ejecución y avance de los planes, 
programas y proyectos institucionales. 

 
 

 
 
Durante este periodo no se realizó dicha actividad  

 

Declaración: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el período indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones 

contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

 
 

1. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES 
 

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE 

PAGO APORTES SALUD SANITAS $ 282.300 

 
PAGO APORTES PENSIÓN 

COLPENSIONES $ 220.500 

PAGO RIESGOS LABORALES ARL-POSITIVA $ 9.300 

 
 

 
Todo lo anterior en cumplimiento de las funciones asignadas por el director territorial Norte de Santander. 
 
 
 
 
 
 
JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON   
C.C. 88.155.614  de Pamplona      
Contratista      
 

 
 
 
 



    
 

Instituto Nacional de Vías 
República de Colombia 

 

 

 

Instituto Nacional de Vías 
Calle 25G No. 73B-90.  
PBX 3770600  

http://www.invias.gov.co                        

 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO No 0891 DE 2026 
 
 

CERTIFICA QUE:  
 

 
JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.614 de Pamplona N/S., 
cumplió a cabalidad con el objeto del contrato de prestación de servicios No. 0891 de 2026, cuyo objeto es: “PRESTAR 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y 
OPERATIVAS REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES, PROGRAMAS, 
PROYECTOS, CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO DE LA DIRECCION TERRITORIAL 
NORTE DE SANTANDER”.correspondiente al pago del periodo comprendido del 02 al 28 del mes de Febrero de 
2026. 
 
1) Que dicho contratista cumplió con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riegos 

Laborales, en los términos previstos en las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002, 828 de 2003, 797 de 2003, por el 
Decreto 1703 de 2002, el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019 y las demás normas concordantes y complementarias 
sobre la materia de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Salud (SANITAS) $ 220.500 

Pensión (COLPENSIONES). $ 282.300 

Riesgos Laborales (ARP- Positiva)                                         $ 9.300 

Caja de Compensación  $0 

Total   $512.100,0 

El pago de la ARL se encuentra a cargo del Contratista. El pago fue realizado al SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
PROFESIONALES a la empresa POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A NIT 860.011.153-6 de febrero de 2026, 
por el valor de $ 9.300 (Se anexa PLANILLA de pago) 
 
 

2) Asi mismo, se deja constancia que verificada la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (Adres), el contratista se encuentra en: Estado: ACTIVO; Afiliado al Régimen: CONTRIBUTIVO y es 
APORTANTE. al Sistema. 
 
 

3) Adicionalmente, se deja constancia que fueron verificadas los siguientes antecedentes: 
 

ENTIDAD DESCRIPCIÓN  ****DATO 

Antecedentes Fiscales- Contraloría Código de Verificación  88155614260303200349 

Antecedentes Disciplinarios – Procuraduría Certificado Ordinario No.  292335737 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
(RNMC) 

Registro Interno de Validación 
No.  

 135841143 

Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales Fecha y hora de consulta  11:11:17 AM horas del 
04/03/2026 

 
 
 
 
 

http://www.invias.gov.co/


    
 

Instituto Nacional de Vías 
República de Colombia 

 

 

 

Instituto Nacional de Vías 
Calle 25G No. 73B-90.  
PBX 3770600  

http://www.invias.gov.co                        

 

 
4) Que, de acuerdo con la cuenta de cobro y/o factura adjunta, el valor del servicio es el siguiente:  

 

CONCEPTO VALOR 

Honorarios  $ 4.263.000  

Viáticos    

Total  $ 4.263.000 

 
 

Por concepto de honorarios por un valor total CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL PESOS M/CTE ($ 4.263.000) 

 
 
Expedida el 03 de Marzo de 2026. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
________________________________ 

LEONEL VALERO ESCALANTE 
DIRECTOR TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 
SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 0891 DE 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
VALERO 
ESCALANTE 
LEONEL

http://www.invias.gov.co/


PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES

 SOPORTE DE PAGO PARA EL COTIZANTE CC 88155614

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

Nombre ó Razón Social
Tipo Identificación Número de Identificación
Ciudad/Municipio Departamento
Dirección Teléfono
Tipo Empresa Actividad Económica
Tipo Aportante Clase Aportante
Forma Presentación Sucursal/Dependencia

JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON
CÉDULA DE CIUDADANÍA 88155614

CUCUTA NORTE DE SANTANDER
QUINTAS DEL TAMARINDO 1 CASA L19 1000000

PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras
02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE

SUCURSAL 002 - AGOSTO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

Número Planilla Tipo de Planilla
Periodo Cotización Otros Periodo Cotización Salud
Dias de Mora Fecha Pago
Número Autorización

4643562835 I-INDEPENDIENTES
/ 2026 / 2026

0 2026/02/19
9995770387

febrero febrero

INFORMACIÓN BÁSICA

Nombres Apellidos
Tipo de Identificación Número de Identificación
Tipo cotizante Subtipo Cotizante
Colombiano Temporalmente en el Exterior Extranjero no obligado a cotizar Pensión

Departamento Municipio

Salario Básico Tipo de Salario

JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON
CC 88155614

INDEPENDIENTE CONTRATO
NO NO

NORTE DE SANTANDER CUCUTA

$ 1.764.000

COTIZANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA) : NO

NOVEDADES

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN IGE LMA VAC AVP VCT IRPCOM

APORTES REALIZADOS A SEGURIDAD SOCIAL

PENSIÓN Administradora
Dias IBC
Tarifa Cotización Obligatoria
FSP - Solidaridad FSP - Subsistencia
Aportes Voluntarios Empleador Aportes Voluntarios Cotizante
Indicadador tarifa especial Total Aporte

25-14 COLPENSIONES
30 $ 1.764.000

16,000 % $ 282.300
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0

$ 282.300Normal

SALUD Administradora
Dias IBC
Tarifa Cotización Obligatoria
Nro Incapacidad por Enf. General Valor
Nro Licencia de Maternidad Valor
Valor ADRES Total Aporte

EPS005-SANITAS S.A
30 $ 1.764.000

12,500 % $ 220.500
$ 0
$ 0

$ 0 $ 220.500

RIESGOS PROFESIONALES Administradora
Dias IBC
Clase de Riesgo Tarifa
Centro de Trabajo Total Aporte

14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE
30 $ 1.764.000

I 0,522 %
88155614 $ 9.300

TOTAL PAGADO: $ 512.100

2026/02/19 10:57 AM USUARIO: SOI - MONITOREO_PLANILLA 1PÁGINA 1 DE



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 88155614

NOMBRES JOSE ROSARIO

APELLIDOS HERNANDEZ
MOGOLLON

FECHA DE
NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER

MUNICIPIO CUCUTA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
ENTIDAD

PROMOTORA
DE SALUD

SANITAS S.A.S.

CONTRIBUTIVO 01/07/2020 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

03/04/2026
11:11:47

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del
Régimen Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de
2021 del Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de
2023 de la ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y
especificaciones técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos
de afiliación que opera la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud - ADRES”.

4/3/26, 11:11 aplicaciones.adres.gov.co/BDUA_Internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=uoqrWOXOjm/1Cgbi06D71Q==
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Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la
cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen
Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de
Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con
la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha
de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la
consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos
Única de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la
base de datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las
EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios
de salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo
para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen
netamente de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser
escalada a la EPS donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

4/3/26, 11:11 aplicaciones.adres.gov.co/BDUA_Internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=uoqrWOXOjm/1Cgbi06D71Q==
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 03 de

marzo de 2026, a las 20:03:49, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 88155614
Código de Verificación 88155614260303200349

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 03 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 88155614:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292335737

PIB

20:05:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:05:50 PM horas del 03/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 88155614
Apellidos y Nombres: HERNANDEZ MOGOLLON JOSE ROSARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON
LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no
registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado
la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese
a las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes
a Viernes 8:00 am a 12:00 pm
y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



3/3/26, 20:05 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO


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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/03/2026 11:11:17 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 88155614 y

Nombre: JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad
y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135841143 . La persona

interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas

correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es
válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad

suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 1826  de fecha 2026-01-09. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 198126 Fecha Registro: 2026-01-29 Unidad / Subunidad Ejecutora: 24-02-00  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 35.280.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 35.280.000,00 Saldo x Obligar: 35.280.000,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 88155614 Razón Social: JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 61745147899 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1140841595 Nombre: LAURA MARCELA MARTIN LEYES LOPEZ Cargo: SUBDIRECTOR GESTIÓN CONTRACTUAL Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 0891/2026 Tipo:

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS - 
PROFESIONA
LES

Fecha: 2026-01-29

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

1-21  SUBDIRECCIÓN 
GENERAL

C-2401-0600-86-51102D-2401020-02 
ADQUIS. DE BYS - VÍA PRIMARIA 
REHABILITADA - CONSTRUCCIÓN , 
MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO CARRETERA 
BOGOTÁ - TUNJA - DUITAMA - 
SOATA - MÁLAGA - PAMPLONA - 
CÚCUTA - PUERTO SANTANDER - 
PUENTE INTERNACIONAL. 
TRONCAL CENTRAL DEL NORTE Y 
ALTERNAS.   CUNDI

Nación 16 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

35.280.000,00 0,00

Total: 35.280.000,00 0,00 35.280.000,00 35.280.000,00

Objeto: DTNSAN CPSP 0891/2026 P:8M R:SOL-RP-0169-26  PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2026-03-10-3:44 p. m.

24-02-00

MHfngutier FRANCISCO NORMAN GUTIERREZ 
LOPEZ

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

1 de 2Página



PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

00 GESTION GENERAL DE PAC 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2026-12-31 35.280.000,00 35.280.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

2 de 2Página



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES

 SOPORTE DE PAGO PARA EL COTIZANTE CC 88155614

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

Nombre ó Razón Social
Tipo Identificación Número de Identificación
Ciudad/Municipio Departamento
Dirección Teléfono
Tipo Empresa Actividad Económica
Tipo Aportante Clase Aportante
Forma Presentación Sucursal/Dependencia

JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON
CÉDULA DE CIUDADANÍA 88155614

CUCUTA NORTE DE SANTANDER
QUINTAS DEL TAMARINDO 1 CASA L19 1000000

PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras
02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE

SUCURSAL 002 - AGOSTO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

Número Planilla Tipo de Planilla
Periodo Cotización Otros Periodo Cotización Salud
Dias de Mora Fecha Pago
Número Autorización

4643562835 I-INDEPENDIENTES
/ 2026 / 2026

0 2026/02/19
9995770387

febrero febrero

INFORMACIÓN BÁSICA

Nombres Apellidos
Tipo de Identificación Número de Identificación
Tipo cotizante Subtipo Cotizante
Colombiano Temporalmente en el Exterior Extranjero no obligado a cotizar Pensión

Departamento Municipio

Salario Básico Tipo de Salario

JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON
CC 88155614

INDEPENDIENTE CONTRATO
NO NO

NORTE DE SANTANDER CUCUTA

$ 1.764.000

COTIZANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA) : NO

NOVEDADES

ING RET TDE TAE TDP TAP COR VSP VST SLN IGE LMA VAC AVP VCT IRPCOM

APORTES REALIZADOS A SEGURIDAD SOCIAL

PENSIÓN Administradora
Dias IBC
Tarifa Cotización Obligatoria
FSP - Solidaridad FSP - Subsistencia
Aportes Voluntarios Empleador Aportes Voluntarios Cotizante
Indicadador tarifa especial Total Aporte

25-14 COLPENSIONES
30 $ 1.764.000

16,000 % $ 282.300
$ 0 $ 0
$ 0 $ 0

$ 282.300Normal

SALUD Administradora
Dias IBC
Tarifa Cotización Obligatoria
Nro Incapacidad por Enf. General Valor
Nro Licencia de Maternidad Valor
Valor ADRES Total Aporte

EPS005-SANITAS S.A
30 $ 1.764.000

12,500 % $ 220.500
$ 0
$ 0

$ 0 $ 220.500

RIESGOS PROFESIONALES Administradora
Dias IBC
Clase de Riesgo Tarifa
Centro de Trabajo Total Aporte

14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE
30 $ 1.764.000

I 0,522 %
88155614 $ 9.300

TOTAL PAGADO: $ 512.100

2026/02/19 10:57 AM USUARIO: SOI - MONITOREO_PLANILLA 1PÁGINA 1 DE



Bogotá D.C 05 de Marzo de 2026 
 

Doctora 
Yolanda Guerrero Fernández 
Subdirección Financiera 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 
Bogotá D.C 

 

ASUNTO: Disminución Base Retención en la Fuente Contrato No 0891 del 2026 
 

Respetada Doctora Guerrero, 
 

JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON identificado como aparece al pie de la firma, solicito 
realizar la retención en la fuente con fundamento en el Parágrafo 2 del Artículo 17 de la Ley 1819 de 
2016, el cual estableció para el artículo 383 del Estatuto Tributario lo siguiente: “Parágrafo 2. La 
retención en la fuente establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en 
cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por compensación por servicios personales 
obtenidos por las personas que informen que no han contratado o vinculado dos (2) o más 
trabajadores asociados a la actividad”. 

 

Que los datos del contrato son: 
 

a. Contrato: N° 0891 de 2026 
b. Razón social: Instituto Nacional de Vías-INVIAS 
c. NIT Entidad: 800.215.807-2 
d. Valor del contrato: $ 35.280.000 
e. Fecha de inicio: 02 de Febrero de 2026 
f. Fecha de terminación:                 01 de Octubre de 2026 

 
De igual manera, bajo la gravedad de juramento certifico que: PERTENEZCO AL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO_X_ COMUN_ , CON RUT No. 88155614-8 y SI  X  NO        DECLARO RENTA. 

 

*Teniendo en cuenta que el presente contrato de prestación de servicios inicio el día 11 de junio de 
2025, el pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social integral se efectuará mes vencido, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 1 del Decreto 1273 de 2018. 

 
Que el valor a cobrar por concepto de honorarios corresponde al periodo comprendido 02/02/2026 al 
28/02/2026 y ascienden a la suma de: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE ($ 4.263.000) 
 

 
 
 Atentamente, 
 
 

 
 

JOSE R. HERNANDEZ MOGOLLON  

CC. 88155614 Pamplona N/S 



 

CONDICION DE DECLARANTE Y 
EXISTENCIA Y DEPENDENCIA ECONOMICA 

 
Yo, JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLÓN identificado(a) con C.C No. 88.155.614 ubicado 
en DIRECCION TERRITORAL NORTE DE SANTANDER DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. 
 
En cumplimiento al parágrafo 2o del artículo 15 de la Ley 1607 de 2012, por el cual se modifica el 
artículo 387 del E.T. y en concordancia con el parágrafo 4o de los artículos 2o y 3o del Decreto 0099 
del 25 de enero del 2013, certifico a ustedes bajo la gravedad de juramento, mi condición:  
 
Declarante del impuesto sobre la renta: SI X  NO      Declarante del impuesto sobre la renta 
 
Que la(s) siguiente(s) persona(s) se encuentra(n) a mi cargo en la calidad de dependiente:  

NOMBRE 
TIPO 

DOCUMENTO  
ID. (C.C. / T.I) 

NUMERO 
DOCUMENTO 

PARENTESCO 

    

 
TIPO DE DEPENDIENTES: 
 

A. Hijo(s) que tiene(n) hasta 18 años y depende(n) económicamente de mí.  
 

B. Hijo(s) con edad entre 18 y 23 años, cuya educación está a mi cargo en instituciones formales de 
educación superior certificadas por el ICFES o la autoridad oficial correspondiente; o en los 
programas técnicos de educación no formal debidamente acreditados por la autoridad 
competente. 

 

C. Hijo(s) mayor(es) de 23 años que se encuentra en situación de dependencia originada en factores 
físicos o psicológicos certificados por Medicina Legal.  

 

D. Cónyuge o compañero permanente que se encuentra en situación de dependencia sea por 
ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientos sesenta (260) UVT, certificada 
por contador público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 

 

E. Padres y/o hermanos que se encuentran en situación de dependencia, sea por ausencia de 
ingresos o ingresos en el año menores a doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador 
público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 
Medicina Legal.  
 

Que de conformidad con lo ordenado en el inciso 2o del parágrafo 4o del Decreto 099 del 25 de enero 
del 2013, nadie más solicitará la deducción de la base de la retención en la fuente por el mismo 
dependiente. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Cúcuta a los 05 días del mes de Marzo del año 
2026, para efectos de la depuración de la base del cálculo de la retención establecida en los artículos 
383 y 387 del Estatuto Tributario. 
 
 
 
 

FIRMA: JOSE ROSARIO HERNANDEZ 
MOGOLLON. 
C.C 88155614 De Pamplona 

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14753871369

      8 8 1 5 5 6 1 4 8 Impuestos de Cúcuta  7

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 8 1 5 5 6 1 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4    Pamplona 5 1 8

HERNANDEZ MOGOLLON JOSE ROSARIO

COLOMBIA 1 6 9 Norte de Santander 5 4 Villa del Rosario 8 7 4

MZ L   1 CA 19 CON QUINTAS DEL TAMARINDO
jhmogollon@misena.edu.co

                3 1 3 2 3 6 3 0 8 0                 

8 5 5 1 2 0 1 3 0 1 1 6 4 2 9 0 2 0 1 3 0 1 1 6 4 1 1 1 4 9 2 1 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

HERNANDEZ MOGOLLON JOSE ROSARIO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 20-03-2025 01:54:54PM



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.9186489  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 4 horas de tiempo transcurrido (27/01/2026 4:13:43 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

0891-2026  

Objeto del contrato

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN LAS LABORES
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS REQUERIDAS PARA EL
DESARROLLO DE LOS PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS,
CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO DE LA DIRECCION
TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

8 Meses  
-  

27/09/2026 11:59:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

INVIAS

COLOMBIA, Bogotá 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON

COLOMBIA, Villa Del Rosario 
Número de documento 88155614

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

JOSE ROSARIO HERNANDEZ
MOGOLLON

BANCOLOMBIA Ahorros 61745147899

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

Jose Rosario
Hernandez
Mogollon

Fecha de
aprobación:

27/01/2026 8:26:53 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Laura Marcela
Martín Leyes
López

Fecha de
aprobación:

27/01/2026 8:46:54 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa
Dirección Territorial Norte de Santander  
CD-CPS-0886-2026  

 
35.280.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 30 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.9186489
JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre



Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 BOGOTA COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del

CARPETA 1 JOSE ROSARIO.zip CARPETA 1 JOSE ROSARIO.zip Descargar Detalle

CARPETA 2 JOSE ROSARIO.zip CARPETA 2 JOSE ROSARIO.zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

CENTRO COMERCIAL BOLIVAR LOCAL B25  
CO-NSA-54001 - Cúcuta  
COLOMBIA  
Norte de Santander  
Cúcuta  
CENTRO COMERCIAL BOLIVAR LOCAL B25  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.9186489

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

35.280.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA
GESTION EN LAS LABORES
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS
REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS, CONTRATOS Y/O
CONVENIOS A CARGO DE LA
DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE
SANTANDER.

1,00 UN 35.280.000,00 35.280.000,00 35.280.000,00

 2  CO1.PCCNTR.9186489

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

35.280.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA
GESTION EN LAS LABORES
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS
REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PLANES, PROGRAMAS,
PROYECTOS, CONTRATOS Y/O
CONVENIOS A CARGO DE LA
DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE
SANTANDER.

1,00 UN 35.280.000,00 35.280.000,00 35.280.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para
la Implementación del

Acuerdo de Paz o asociado al
Acuerdo de Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la Nación -
PGN
Sistema General de Participaciones
- SGP
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CLAUSULAS ADICIONALES AL CONTRATO ELECTRONICO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.pdf

CLAUSULAS ADICIONALES AL CONTRATO ELECTRONICO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.pdf

(detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Laura Marcela Martín Leyes LópezTipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1140841595  

Supervisor LEONEL VALERO ESCALANTETipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 88.233.289  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de
documento

Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del Gasto Laura Marcela Martín Leyes López 27/01/2026 8:46:55 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Laura Marcela Martín Leyes López

Supervisor LEONEL VALERO ESCALANTE 27/01/2026 8:46:55 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Laura Marcela Martín Leyes López

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No * 35.280.000

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

 

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Autónomas)
Total

Validación Código BPIN

2018011000476 2026 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en
el SIIF

Código de autorización
Código unidad/subunidad

ejecutora
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

1826 CDP Con Compromiso 11.500.000.000 COP 35.280.000 COP 24-02-00 Validado

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

35.280.000

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

 

24-02-00  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

11.500.000.000 COP  
0 COP  
35.280.000 COP  
Consulta Exitosa  
27/01/2026 4:07 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  

javascript:void(0);
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�6�789:;<=�>�?>@>;<A>A�?BC�D;�B@EDFB�G�;>H�B@;<I>?<BCDH�AD=<J>A>H�AD;�
?BCF=>FB��K��L@HFDCD=HD�AD�A<J8;I>=�FBF>;�B�:>=?<>;9DCFD�;>�
<CMB=9>?<NC�DCF=DI>A>�:B=�D;��#%O�OPO��B�>�;>�?8>;�>??DAD�DC�
ADH>==B;;B�AD;�B@EDFB�AD;�?BCF=>FB�>�?8>;Q8<D=�:D=HBC>�C>F8=>;�B�
E8=RA<?>S�DCF<A>ADH�I8@D=C>9DCF>;DH�B�?B9:>TR>H�:=<J>A>H6�UC�?>HB�
AD�HD=�CD?DH>=<B�;>�DCF=DI>�AD�VCMB=9>?<NC�>�?8>;Q8<D=�>8FB=<A>A�HD�
AD@D�?89:;<=�?BC�;BH�9D?>C<H9BH�AD�?8<A>ABS�:=BFD??<NC�G�9>CDEB�
=DH:BCH>@;D�AD�;>�<CMB=9>?<NCS�:=DJ<>�CBF<M<?>?<NC�>;�VCJ<>HS�?BC�D;�
M<C�AD�Q8D�WHF>�:8DA>�FB9>=�;>H�>??<BCDH�>A9<C<HF=>F<J>H�G�E8A<?<>;DH�
:D=F<CDCFDHS�H<�>�D;;B�X8@<D=D�;8I>=6�Y��ZD>;<[>=�;>H�>?F<J<A>ADH�DC�
MB=9>�<CAD:DCA<DCFDS�@>EB�H8�:=B:<B�=<DHIB�G�=DH:BCH>@<;<A>AS�H<C�
H8ED?<NC�B�?BCA<?<BCDH�A<JD=H>H�>�>Q8D;;>H�Q8D�=DQ8<D=>C�:>=>�D;�
?89:;<9<DCFB�AD;�B@EDFB�?BCF=>?F8>;�G�H<C�Q8D�D;;B�<9:;<Q8D�
D\?;8H<J<A>AS�H>;JB�DC�;BH�DJDCFBH�DC�Q8D�BF=>H�>HDHB=R>H�<9:;<Q8DC�
?BCM;<?FBH�AD�<CFD=WH6�]��̂8H?=<@<=�D;�MB=9>FB�AD�B=ADC�AD�<C<?<B6�_��
U9:;D>=�;>H�@>HDH�AD�A>FBH�G�H<HFD9>H�AD�<CMB=9>?<NC�:8DHFBH�>�
A<H:BH<?<NC�:B=�D;��#%O�OPO�S�9>CFDC<DCAB�>?F8>;<[>A>�;>�
<CMB=9>?<NC�=DMD=DCFD�>�BM<?<BHS�9D9B=>CABHS�?BCF=>FBHS�:=B?DHBH�
E8A<?<>;DH�G�AD9 H̀�>H8CFBH�>�H8�?>=IBS�?BCMB=9D�>�;>H�?BCA<?<BCDH�
AD�8HB�AD�?>A>�XD==>9<DCF>S�:=DHDCF>AB�:>=>�D;�DMD?FBS�<CMB=9DH�
:D=<NA<?BH�HB@=D�D;�>J>C?D�G�DHF>AB�AD�;BH�9<H9BH�:>=>�>:=B@>?<NC�
AD�H8:D=J<HB=�AD;�?BCF=>FB6�aBH�>H8CFBH�>�H8�?>=IB�AD@D=̀C�HD=�
=D:B=F>ABH�:>=>�:>IBS�?BC�F=̀9<FD�AD�MBCAB�B�>?F8>;<[>ABS�HDIbC�
?B==DH:BCA>S�ADCF=B�AD�;BH�:>=̀9DF=BH�HDT>;>ABHS�AD@<DCAB�DC�FBAB�
?>HB�:=DHDCF>=�?89:;<9<DCFB�AD�DHFBH�DC�:=B:B=?<NC�>;�cdde�>�;>�
M<C>;<[>?<NC�AD;�?BCF=>FB6�f6�g=DHDCF>=�8C�<CMB=9D�9DCH8>;�AD�
?BCMB=9<A>A�?BC�;>H�B@;<I>?<BCDH�?BCF=>?F8>;DH6h��LH<HF<=�G�:>=F<?<:>=�
DC�;>H�=D8C<BCDH�>�;>H�Q8D�HD>�ADH<IC>AB�:B=�D;�̂ 8:D=J<HB=6�i��
789:;<=�?BC�;>H�A<=D?F=<?DH�AD;�̂<HFD9>�AD�jDHF<NC�AD;��#%O�OPO�6�
k��7BCHF<F8<=�;>�I>=>CFR>�AD�?89:;<9<DCFB�G�9>CFDCD=;>�J<IDCFD�
A8=>CFD�;>�DED?8?<NC�AD;�?BCF=>FBS�H<�>:;<?>6��l6�m>CFDCD=�
>?F8>;<[>A>�;>�XBE>�AD�J<A>�G�;>�AD?;>=>?<NC�AD�@<DCDH�G�=DCF>H�DC�D;�
<̂HFD9>�AD�VCMB=9>?<NC�G�jDHF<NC�AD;�U9:;DB�gb@;<?BS�̂VjUg�VV6�����
g>=F<?<:>=�DC�FBABH�;BH�:;>CDH�:=BI=>9>H�G�:=B?DHBHS�>HR�?B9B�DC�
?>:>?<F>?<BCDHS�?8=HBH�G�?X>=;>H�Q8D�;>�UCF<A>A�ADFD=9<CD�:>=>�
<9:8;H>=�;>�DQ8<A>AS�<I8>;A>A�G�A<JD=H<A>A�?BC�D;�M<C�AD�DHF>@;D?D=�
>9@<DCFDH�;<@=DH�AD�ADH<I8>;A>ADHS�AD�>?BHB�G�A<H?=<9<C>?<NC6�K��
nD;>=�:B=�;BH�:=<C?<:<BH�G�;<CD>9<DCFBH�DHF>@;D?<ABH�:B=�D;�
�#%O�OPO��DC�9>FD=<>�AD�IWCD=BS�<I8>;A>A�G�A<JD=H<A>AS�?BC�D;�M<C�
AD�DHF>@;D?D=�8C>�>=Q8<FD?F8=>�<CHF<F8?<BC>;�<C?;8GDCFD�:>=>�;>�
D;<9<C>?<NC�AD�ADH<I8>;A>ADH�G�?<D==D�AD�@=D?X>H�AD�IWCD=B���Y��
L?>F>=�FBABH�;BH�;<CD>9<DCFBHS�:=<C?<:<BHS�A<H:BH<?<BCDH�G�
B@;<I>?<BCDH�Q8D�HD�DC?8DCF=DC�DC�;>�:B;RF<?>�AD�DQ8<A>A�AD�IWCD=B6�
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)$�-�' ,.'�(��$,�*/&*�(�� &$$!) ,.'�(�� &'0&$+,(#(� &'�)$,' ,),&*�
(��/�*",.'�)12%, #��3��4�2�$5�)$�*�'"#$�6�+#'"�'�$�# "!#%,7#(&��%�
8�$",0, #(&�9-#'7#(&��'�9%"!$#*�*,�#��%%&�:!2,�$��%!/#$�(!$#'"��%#�
��� ! ,.'�(�%�8&'"$#"&;�(�� &'0&$+,(#(� &'�%#�'&$+#",-,(#(�-,/�'"��
*�/1'�$�/!%# ,.'�(�%�<,',*"�$,&�(��=$#2#�&;��%� !#%�(�2�$5�*�$�
#%%�/#(&�(�'"$&�(��%&*�>!,' ��?@AB�(C#*�:52,%�*�*,/!,�'"�*�#�%#�0� :#�
(��%#�*!* $,) ,.'�(�%�)$�*�'"��(& !+�'"&;�*,�#)%, #D��E��F$& !$#$��%�
 !,(#(&�,'"�/$#%�(��*!�*#%!(�6�*!+,',*"$#$�,'0&$+# ,.'� %#$#;�-�$#7�
6� &+)%�"#�*&2$��*!��*"#(&�(��*#%!(D�G��8&'"#$� &'�%&*��%�+�'"&*�
(��)$&"�  ,.'�)�$*&'#%�'� �*#$,&*�)#$#���� !"#$�%#�# ",-,(#(�
 &'"$#"#(#;�)#$#�%&� !#%�#*!+,$5�*!� &*"&D��H��I�)&$"#$���,'0&$+#$�
#%�JKLMJMNMO�6�#�%#�9IP�%#�& !$$�' ,#�(��,' ,(�'"�*;�#  ,(�'"�*�(��
"$#2#�&�6��'0�$+�(#(�*�%#2&$#%�*D���Q��F#$", ,)#$��'�%#*�# ",-,(#(�*�
(��F$�-�' ,.'�6�F$&+& ,.'�&$/#',7#(#*�)&$�RS�JKLMJMNMO�&�%#�
9(+,',*"$#(&$#�(��I,�*/&*�P#2&$#%�*D�TU��8!+)%,$�%#*�'&$+#*;�
$�/%#+�'"&*���,'*"$!  ,&'�*�(�%�V,*"�+#�(��W�*",.'�(��%#�V�/!$,(#(�
6�V#%!(��'��%�"$#2#�&�VWXVV=�#(&)"#(#*�)&$�RS�JKLMJMNMO��T���
9$ :,-#$��'�(�2,(#�0&$+#�%#�(& !+�'"# ,.'�>!��(�2#�/�*",&'#$� &'�
& #*,.'�(�%� &'"$#"&;�(��# !�$(&� &'�%&*�%,'�#+,�'"&*�6�
)$& �(,+,�'"&*��'�+#"�$,#�(��W�*",.'�4& !+�'"#%;� &' &$(#'"�� &'�
%#*�'&$+#*�*&2$��%#�+#"�$,#�(�%�9$ :,-&�W�'�$#%�(��%#�Y# ,.'�Z�9WY�
TT��[2$#$� &'�%�#%"#(�6�2!�'#�0���'��%�(�*#$$&%%&�(�%� &'"$#"&D�T\��
W#$#'",7#$�%#�,'"�/$,(#(;� &'0,(�' ,#%,(#(�6�(,*)&',2,%,(#(�(��%#�
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Contrato No. 0891-2026 

 
En la ciudad de San José de Cúcuta, se reunieron de una parte Leonel Valero Escalante, identificado con 

cédula de ciudadanía N°88233289, actuando en calidad de Supervisor del Contrato N°0891-2026 y por 
otra, José Rosario Hernández Mogollon, identificado con cédula de ciudadanía No.88155614 de 
Bochalema (Norte de Santander), actuando en calidad de CONTRATISTA, con el fin de iniciar la ejecución, 
de acuerdo con la siguiente información:  

 

Objeto  PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION EN LAS LABORES 
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS 

REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, 
CONTRATOS Y/O CONVENIOS A CARGO 

DE LA DIRECCION TERRITORIAL NORTE 
DE SANTANDER. 

Fecha de suscripción del contrato 
según consta en SECOP II  

27/01/2026 

Plazo de ejecución  8 meses 

Fecha Registro Presupuestal  29/01/2026 

Fecha de inicio de cobertura ARL  02/02/2026 

Fecha de aprobación de garantías 

según consta en SECOP II 

N/A 

Fecha de terminación del contrato 

contada a partir de la suscripción 
del presente documento  

01/10/2026 

 
En constancia, se suscribe por las partes el día dos (02) de febrero de 2026 

 
(Por el competente: Según la resolución de 

delegación vigente) 
 
 

_______________________       
LEONEL VALERO ESCALANTE 
Director Territorial Norte de Santander 

 

 
 

 
  

________________________                                               
JOSÉ ROSARIO HERNÁNDEZ MOGOLLON 
CONTRATISTA 

 

 

 

Firmado digitalmente 
por VALERO 
ESCALANTE LEONEL



 

 

E L I N S T I T U T O N A C I O N A L D E V I A S 
(I N V I A S) 

N I T. 8 0 0. 2 1 5. 8 0 7 - 2 

 
 

D E B E A 
 

C. C 8 8 1 5 5 6 1 4 

 
 

LA SUMA DE : CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE ($ 4.263.000) 
 
CUENTA DE COBRO No. 1  CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 02 AL 
28 DEL     MES    DE FEBRERO DE 2026, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE   SERVICIOS No. 0891 DE 2026. 
 
SE TOMARÁ CON CARGO AL   REGISTRO   PRESUPUESTAL No. 198126 

 
Se autoriza consignar a la cuenta de ahorros No. 61745147899 del Banco 
BANCOLOMBIA. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
JOSE ROSARIO HERNANDEZ MOGOLLON 

C. C 8 8 1 5 5 6 1 4 de Pamplona 
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